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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 30 de Setiembre próximo pasado, que se 
publica en la Gaceta de órden de Excmo. Sr. Inten
dente general. 

Setiembre 16. Concediendo á D.a María Yanzon, 
la rehabili tación que solicita para el percibo de la pen
sión de 150 pesos anuales. 

I d . i d . Autorizando un crédito supletorio de pesos 
13 .273 '84 7{8 con cargo al art ículo único capítulo 6.° 
Sección 4.a del presupuesto de 1881-82, á fin de aten
der al completo pago de las obligaciones de material 
de acuartelamiento, combustible y alumbrado. 

I d . i d . I d . á las oficinas de Administración m i l i 
tar, para que puedan librar, con cargo á los ar t ículos 
3.°, 4 . ° , o.0 y 6.° del capítulo 3.° Sección 4.a del pre
supuesto de 1881-82, hasta las sumas de pesos 
1 .49745 618—6.184'76 2[8, 1 964 '89 618 y 
43 .696 '91 6[8 respectivamente, para el pago de habe
res del personal de Ingenieros, Caballería, Brigada 
Sanitaria y Guardia Civi l . 

I d . i d . Autorizando á las oficinas de Administración 
mli i tar , par;\ que pwedn l ibrar , qon cargo al ar t ículo 
2.° capítulo 4.° Sección 4.a del presupuesto de 1 8 8 1 -
82, hasta la suma de ps. 4 4 . 8 6 1 , para cubrir los de
vengos del personal de comisiones activas del servicio. 

I d . i d . I d . á i d . i d . i d . para id . i d . i d . al ar t ículo 
único capítulo 13 de la misma sección y presupuesto, 
para el segundo semestre del presente año de 1882, 
hasta la suma ele ps. 2 .309 '37 4[8, para pago de cru
ces pensionadas de San Hermenegildo y San Fernando. 

I d . i d . Concediendo un suplemento de crédi to de 
ps. 810 '00 , con cargo al ar t ículo único capítulo 11 
Sección 4.a del presupuesto de 1881-82, hoy en am
pliación, á fin de completar los devengos por el con
cepto de material de remonta y montura. 

I d . id . I d . i d . i d . de ps. 1.561'06 2[8, con cargo 
al ar t ículo 1.° capítulo 3.° Sección 5.a de i d . i d . i d . , 
á fin de cubrir lo que se adeuda por el alquiler de va
rios edificios que ocupa el Estado. 

I d . i d . I d . id . i d . de ps. 1 3 8 ^ 7 ; con cargo al 
art ículo 2.° capítulo 14 Sección 7.a del presupuesto de 
1881-82, para satisfacer el importe de pasaje y manu
tención de náufragos trasportados á diferentes puntos 
de este Archipié lago. 

I d . i d . I d . i d . i d . de ps. 7.628*80, 
ar t ículo 2 .° capítulo 12 Sección 5.a del i d . i d . , para 
cubrir los mayores gastos causados en el aumento de 
jornales de operarios que invierten las diferentes ope
raciones de la Casa de Moneda de esta Capital. 

I d . i d . I d . i d . i d . de ps. 983 '64 4[8, con cargo al 
ar t ículo 5.° capítulo 12 de la misma sección y presu
puesto, para id . i d . i d . en la conservación y entreteni
miento de la maquinaria, aparatos, hornos y demás ne
cesarios en dicha Casa de Moneda. 

I d . i d . I d . i d . i d . de ps. 3 .007 '32, con cargo al 
art ículo 3.° capítulo 12 de id . i d . para i d . i d . por el 
consumo de leña y carbón mineral y vejetal de i d . i d . 

I d . i d . I d . i d . i d . de ps. 6 .413 '31 2^8, con cargo 
al ar t ículo 4.° capítulo 12 de i d . i d . para i d . i d . en la 
fabricación de moneda. 

I d . i d . Disponiendo que se considere prorogado 
el plazo reglamentario de posesión del Oficial 5.° de la 
Colección de tabaco de Lepanto, D . Sebastian Alonso 
y Gómez, hasta el dia de su presentación en dicha ofi
cina, y desde el cual debe entrar en el goce de los ha-
heres que por el citado destino le correspondan. 

con cargo al 

Setiembre 16. Disponiendo que mientras los vapores-
correos para Misamis no admitan pasajeros, quede agre
gado á la Administración Central de Rentas Estancadas, 
el Oficiáis.0 Interventor en comisión de la subalterna de 
dicha provincia, D . Wenceslao Cortijo y Martínez; en
tendiéndose prorogado por todo el tiempo que duren 
dichas circunstancias el plazo legal para volver á en
cargarse de su destino. 

I d . 18 . Nombrando para servir interinamente el 
destino de Oficial 3.° de la Subdelegacion de Ha
cienda de Nueva Vizcaya, vacante por no haberse 
presentado á tomar posesión el electo de Real ó rden , 
á D . Máximo Apóstol, que ha servido muchos años 
en calidad de Auxiliar de Fomento en el Gobierno 
P. M . de dicha provincia. 

I d . 23. Nombrando para servir interinamente la 
la plaza de Oficial 2.° Almacenero general de Ren
tas Estancadas, vacante por fallecimiento del que la 
obtenía, á D . Juan Casañer, Oficial 3.° de la Ad
minis t ración Central de Colecciones y Labores. 

I d . i d . Disponiendo que se alze la suspensión 
de empleo y haberes, impuesla al Oficial 5.° de la 
Contaduría general, D. Amallo Gutiérrez de la Vega, 
y que entre nuevamente de aquel destino, en cuyo 
desempeño interino debe estar D . Miguel García 
Ib i r icu , que por conveniencia del servicio viene 
prestando los suyos en la Colección de tabacos de 
llocos Norte. 

I d . i d . Nombrando para servir interinamente la 
plaza de Oficial 5.° Interventor de la Colección de 
tabacos de Nueva Ecija, vacante por fallecimiento 
del que la obtenía, á D. Fernando Martínez, cesante 
del cargo de Almacenero de la Administración de 
Hacienda públ 'ca de dicha provincia. 

I d . i d . Nombrando para servir interinamente una 
plaza de Oficial 5.° de la Administración de Hacienda 
pública de Manila, vacante por defunción de su pro
pietario, á D . Vicente Dotor, electo Administrador 
de Islas Marianas, quien deberá desempeñar aquel 
deslino hasta que salga para las mismas islas una 
expedición postal. 

Id. i d . Concediendo un crédito supletorio de 
ps. 1 .041, en el concepto de extraordinario adicio
nal á la Sección 5.a del presupuesto vigente, para 
el 2.° semestre del presente año , á fin de llevar 
á efecto las obras de cierre que son indispensables 
en el camarin que sirve de registro de mercancías 
á la Aduana de esta Capital. 

I d . i d . I d . la rehabilitación solicitada por los Se
ñores Batlle Hermanos y C.a, apoderados del tutor 
de la incapacitada D.a Matilde Acebal, para el per
cibo de su pensión de 750 pesos anuales. 

I d . 30 . Disponiendo que el plazo reglamentario 
de treinta dias en que el Oficial 5.° de la Adminis
tración Central de Colecciones y Labores, D . José 
Arias Saavedra, trasladado por conveniencia del 
servicio de Interventor de la Subdelegacion de Ha
cienda de Masbate y Ticao, ha debido presentarse 
en este último destino, se considere empleado por 
un mes más . 

I d . i d . Disponiendo que se considere en especta-
cion de embarque para Marianas al Oficial 5.° I n 
terventor de la Administración de Hacienda pública 
de aquel punto, D . Antonio García Catalán, desde 
que te rminó la p ró roga de la licencia que por en
fermo venía disfrutando en Manila, y que, mientras 
no salga buque para la Capital de aquellas Islas, 
preste sus servicios, en concepto de agregado en 
la Administración Central de Rentas Estancadas. 

Setiembre 30 . Concediendo la rehabilitación que 
solicita D.a María Asunción González Rodr íguez , para 
el cobro de su pensión anual de 188 pesos. 

Manila 28 de Octubre de 1882 .—El Subintendente, 
Guardia. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esla Intendencia general desde el 16 al 30 de Setiembre 
próximo pasado, que se publica eu la Gaceta, con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Setiembre 16. Declarando bastantes los documentos 
presentados por D.a Antonia Verzosa y D.a Antonia Bar-
redo, en nombre de sus menores hijos Andrés, Antonio y 
Vivencio Enrique Amusco, aquella y estos herederos ab-
inteslato del finado D. Luis Amusco, Oficial que íué de la 
Administración Central de Impuestos, y tutora y cuiadora 
la Barredo de suscitados hijos, en solicitud de la l iqui
dación de los haberes devengados por aquel hasta el dia 
de su fallecimiento y levantar las cantidades impuestas 
por el mismo en la Caja de Depósitos. 

Id. i d . Disponiendo que el Oficial 5.* del Centro de 
Estancadas D. Eduardo Cacha y Espinar, perciba los ha
beres que le corresponden, desde que dejó de prestar 
servicios en la Administración de Hacienda pública de 
Antique, por la subalterna de Iloilo, en concepto de re
mesas á la Tesorería general. 

Id . i d . Accediendo á D. Enrique M. Barretto el pe
dido de varias clases de tabaco elaborado para la expor
tación que deben adquirir en subasta pública. 

Id. i d . Id . á los Sres. Martin Dyce y comp. el i d . de 
id . i d . para id . id . 

Id. i d . Id . á los Sres. G. Van Pelamen Petel y comp. 
el i d . de i d . i d . para id . id . 

Id . i d . I d . á los Sres. Ker y comp. el i d . de i d . i d . 
para id . i d . 

Id . i d . I d . á los Sres. Tillson Hermán y comp. el i d . 
de id . i d . para id . i d . 

Id . i d . Id . á los Sres. Sulzer y comp. el i d . de id . i d . 
para i d . i d . 

Id . 18. Declarando bastantes los documentos presen
tados por D. Juan de Dios Várela, como curador ad-
bona de la menor D.a l ágrimas Ruiz, para percibir la 
pensión de orfandad que ha dejado desde el 26 de Setiem
bre del año próximo pasado en que falleció D. Vicente 
Conti, curador á la sazón de la misma. 

Id . i d . Declarando bastante el poder, con los docu
mentos presentados por D. Andrés Ortiz de Zarate, como 
apoderado de D.a María del Pilar de Urbina y Sola, en 
solic tud de abono de la pensión que ésta disfruta como 
viuda de D. José Olaguivel y Larragoite, Comandante que 
fué del Cuerpo de Estado mayor. 

Id. id . Id . i d . el i d . otorgado por D.a Concepción 
Ulibarri y Rosas, á favor de D. Francisco de Torronte-
gui, para cobrar de estas Cajas la pensión correspon
diente como viuda del Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno 
Burriel, con revocación del que tenía conferido á D. José 
Garrido y Muñoz. 

Id . i d . Id . i d . el i d . por D. Ricardo Pardo y Caba
nas, á favor de D. Bonifacio Cabanas y Pérez, para que 
como apoderado instruido, entienda, principie, gestione, 
active y termine todos cuantos negocios tenga y pueda 
tener el poderdante. 

Id. i d . Declarando bastante el poder otorgado por 
los Sres. Larrinaga y comp. razón social del comercio 
de esta Plaza, por medio de su sócio gerente D. León de 
Longa, á favor de D. José Manuel de Echaila, para que 
como apoderado instruido intervenga, dirija y administre 
todos los negocios de la referida razón social y demás 
que expresa. 

Id . id . Concediendo el abono, en concepto de antici
paciones á formalizar, de los ps. 155*55 á que asciende 
los haberes que ha dejado de percibir el finado D. Ma
nuel Gómez Quijano, Promotor Fiscal propietario que 
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fué del Juzgado de Mindoro, solicitado por su Procura
dor D. Ceísrino Revilla. 

Set. i 8 . Id . el id . de ps. 27'77 que dejó de percibir 
D. Luis Pereira y Foz, en su destino de Ayudante 3.° 
de obras públicas de la Isla de Puerto Rico. 

I d . i d . I d . i d . del sueldo personal que ha dejado de 
percibir D. Agustín Isern y Sacristán, Magistrado que fué 
de la Audiencia de estas Islas, solicitado por su apode
rado D. Federico Calero. 

Id . 19. Accediendo á lo solicitado por los Señores 
Vidal y Gomp., y disponiendo la devolución á los mismos 
de los derechos de importación que les fueron co
brados de más por la Aduana de esta Capital, por 
14,050 l i 2 kilogramos de plomo en galápagos condu
cidos por el bergantín goleta «Explorador,» por estar 
comprendido dicho articulo en la franquicia concedida 
por Real orden de 28 de Enero de 1880, resolviendo 
un incidente análogo. 

Id . i d . Aprobando la adjudicación del servicio de 
conducciones hecha á favor de D. J. Peña y Comp., 
para la remisión á España del tabaco que se acopie 
en las Islas Visayas. 

Id . i d . Disponiendo que se emplee á la manufactura 
de batida mixta el tabaco de las colecciones de Ca-
gayan, Isabela, Nueva Ecija é igorrotes. 

Id . 2 1 . Aprobando la fianza de mil pesos prestada 
por la Sociedad de las mutuas de empleados para ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer el Coman
dante P. M. de Saltan y Tiagan, D. Rafael Estévan 
Torres, como Subcolector de" tabaco del distrito de 
Lepante. 

Id. i d . Id . la i d . de id . i d . prestada por la ci
tada Sociedad para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer D. Vicente Dotor, en el desempeño 
del destino de Oficial 5.° Administrador de Hacienda 
pública de Islas Marianas. 

Id. i d . Accediendo á los Sres. Smith Bell y C 
el pedido de varias clases de tabaco elaborado para 
la Exportación que deben adquirir en subasta pública. 

Id. i d . Id . á los Sres. Ker y Comp., el i d . de 
id . i d . para id . i d . 

Id . i d . Declarando solventado el arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Abra, al ex-contratista 
D. Feliciano Nolasco, cancelándose la escritura de obli
gación y fianza y devolver al interesado la cantidad 
de pfs. 139-26 2̂ 8 que constituyó en depósito para 
garantir dicho servicio. 

Id . i d . Id . i d . el id . del i d . id . de la provincia 
de llocos Norte, al ex-contratista D. Francisco Ponta-
nilla, cancelándose la escritura de obligación y fianza 
y devolver al interesado la cantidad de'ps. 250*66 que 
constituyó en depóstto para garantir dicho servicio. 

I d . i d . Adjudicando á D. Esperidion Macaboag, el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de la 
Laguna, en la cantidad de ps. 17.375'05 el trienio. 

Id . i d . Accediendo á los Sres. Tillson Hermán y 
Comp., el pedido de tabaco elaborado para la expor
tación que deben adquirir en subasta pública. 

Id . i d . Adjudicando á D. Guillermo G. Clemente, 
la extensión de 15 quiñones, 7 balitas y 65 brazas 
cuadradas de terreno en el pueblo de Rosales (Nueva 
Ecija), po^ la cantidad de ps. 159*14 4̂ 8. 

Id. i d . Aprobando el nombramiento hecho á favor 
de D. Quintín Alcalá, para servir en propiedad el es
tanco del pueblo de Candelaria (layabas). 

Id . 22. Declarando bastantes los documentos pre
sentados por Fausta Adarme Francisco, como viuda 
del carabinero retirado Cesáreo Baltasar Decena, en 
solicitud de abono de haberes que dejó de percibir 
su difunto esposo. 

Id . i d . Id . cesante al escribiente de la Ordenación 
delegada de Pagos, Victor de los Reyes, por abandono 
de su plaza, y nombrando para reemplazarle con el 
haber anual de 60 pesos á Fausto del Prado, meri
torio antiguo de dicho Centro. 

Id . i d . Admitiendo la renuncia de Severino Bon-
doc, de su plaza de escribiente de la Administración 
Central de Colecciones y Labores, y nombrando para 
su reemplazo, con el haber anual de 144 ps. á Cárlos 
Rafael, escribiente también de dicho Centro, con 132 
ps. anuales para la que este deja, á Martin G. de 
Santos, que tiene 120, para esta á José Trinidad, que 
disfruta 100 ps. y para esta resulta á Nicolás Diaz, 
escribiente que ha sido de varias dependencias. 

Id . i d . Aprobando lo dispuesto por el Colector de 
tabacos de la Isabela, relativo á la comisión conferida 
al Interventor de aforo excedente, D. Francisco de Quinto, 
y acordando que mientras no admitan pasageros los 
vapores que salen para Cagayan, preste sus servicios 
en el centro de Colecciones. 

Id . 25. Id . el poder otorgado por D. Hipólito Ca
van, contratista del servicio de conducciones de efec
tos estancados desde los Almacenes generales de 
esta Capital á las Administraciones limítrofes, á favor 
de D. Ramón Pozas. 

Id. id . Disponiendo se manifiesta á los Sres. Baer 
Sénior que la Hacienda no tiene inconveniente en man
dar elaborar y ofrecer á la venta en las Almonedas 
que se celebren desde eí 15 de Octubre á fin de Diciem
bre del presente año, los seis mil millares de cigarros 

de la mena nuevo cortado; sin perjuicio de que los 
mismos Sres. hagan en debida forma el pedido, garan
tizando la compra de dichos cigarros caso de que 
en la subasta no fuesen adjudicados en todo ó 
en parte ó participando á esta Intendencia en todo 
el mes de Octubre ya citado, que desisten de adqui
rir el tabaco. 

Set. 25. Adjudicando defintivamente á D. Matías 
S. de Vizmanos el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de Manila y distrito de Morong, en 
la cantidad de ps. 5290*92 el trienio. 

Id . i d . Aprobando el nombramiento hecho á favor 
de D. Cataiino de los Angeles, para servir en pro
piedad el estanco núm. 41 del pueblo de Mabalacat 
(Pampanga). 

Id . i d . Id . la escritura de obligación y fianza otorga
da por el chino Ghan-Chionyec para garantir el servi
cio del arriendo del juego de gallos de la provincia 
de llocos Norte. 

I d . 26. Declarando partida de comiso las 34 ar
robas y 13 libras de tabaco rama verificada por los Ca
rabineros en el pueblo de San Narciso (Tayabas), con 
cinco reos, y disponer se forme la liquidación de importe 
que corresponde á los partícipes de dicho contrabando. 

Id . id . Id . i d . i d . las 2 arrobas 12 libras de id . i d . 
verificada por el Teniente de Cuadrilleros de la visita 
de Bondo (Tayabas), y disponer se forme la l iqui
dación del importe que corresponde á los partícipes 
de dicho contrabando. 

Id . i d . Id . id . i d . las H arrobas, 23 libras y 4 
onzas, verificadas por los Carabineros en los pueblos 
de Binondo, Santa Cruz y Quiapo de esta provincia, 
y disponer se forme la liquidación del importe que 
corresponde á los partícipes de dicho contrabando. 

Id . i d . Adjudicando á D. Nicolás Aligada la exten
sión de 628 quiñones, 7 balitas, 6 loanes y 50 bra
zas cuadradas de terreno en el pueblo de San Fer
nando (Isla de Ticao), por la cantidad de ps. 2000*00. 

I d . 26. Adjudicando á los Sres. Baer Sénior 
y comp. la extensión de 86 quiñones, 5 balitas 6 loanes 
y 2 brazas cuadradas de terreno en el pueblo de 
llagan, (Isabela de Luzon) por la cantidad de ps. 4 9 8 ' 9 I . 

Id . i d . Id . á D. Julio Heyman, la i d . de 174 qui
ñones, 4 balitas, 9 canes y 98 brazas cuadradas de 
terreno en el pueblo de llagan (Isabela de Luzon) por 
la cantidad de ps. 1.702*00. 

Id . i d . Id . á D. Lorenzo Gando, la i d . de 7 qui
ñones, 3 balitas, 3 loanes y 90 brazas cuadradas de 
id . en la jurisdicción de S. Antonio (Nueva Ecija) pol
la i d . de ps. 46*01 4(8. 

Id . 27. Desestimando una instancia de los se
ñores Larrinaga y comp. en la que solicitan la devo
lución de parte de los derechos cobrados por el aban
deramiento del vapor «Reyna Mercedes,» fundándose la 
negativa, en haber tenido resolución final su primera 
reclamación mucho antes de la publicación de la Ley 
de 25 de Junio de 1880. 

Id . i d . Aprobando la adjudicación del seivicio de 
condiciones interiores del tabaco Cagayan é Isabela de 
la cosecha de 1882, hecha á favor de D. Antonio 
Martínez. 

I d . 28. Nombrando para servir la plaza de 
escribiente de la Administración Central de Aduanas, 
vacante por defunción del que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de 60 pesos, á Tomás Jiménez, 
escribiente de la misma Administración con 36 pesos, 
y para ésta á Santiago Marqués, meritorio de dicho 
Centro. 

Id. id . Aprobando la fianza de tres mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer D. Juan 
Casañer, en el desempeño de Oficial 2.o Almacenero 
general interino de Rentas Estancadas. 

Id . i d . Autorizando la adquisición del Banco Pe
ninsular Ultramarino de una letra de ps. 4524*50 so
bre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, por diferencia que resulta entre los ps. 48.144 
girados para el personal y material de dicho Ministerio, 
Museo ultramarino. Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra de Ultramar y personal material de la comisión de 
codificación, y atenciones de Fernando Poó, y los pesos 
52.668*50 á que ascienden las espresadas obligacio
nes en el semestre de Julio á Diciembre de 1882. 
según el presupuesto aprobado para el presente ejer
cicio por Real Decreto de 29 de Julio último, comu
nicado por Real órden núm. 840 la misma fecha. 

Id . 28. Autorizando al Centro de Colecciones 
para verificar en concierto público la reparación de 
la bomba contra incendios de la Fábrica de tabacos 
del Fortín. 

Id. 29. Concediendo cuarenta y cinco días de licen
cia para esta Capital, por enfermo, á D. Pedro Pardo y 
Saracho, alumno aforador destinado en la colección de 
tabaco de la Union. 

Id . i d . Disponiendo que el Oficial 5.o Interventor 
de Colección de tabacos de llocos Sur, D. José de 
Adriaensens, quede agregado al Centro de Colecciones 
hasta que pueda efectuar su viage por virtud de haber 
desaparecido las causas que le impida presentarse en 
su destino propietario. 

Set. 30. Admitiendo la renuncia de José Isidro y Pas
cual Jasmin, escribientes de la Contaduría general de 
Hacienda, y nombrando para reemplazarles, con el ha
ber anual de 60 pesos cada una de dichas plazas á Ma
teo Gampit y Félix Picatosto. 

Id . 30. Declarando cesante al escribiente de los A l 
macenes generales de Estancadas, Gornelio Inocencio, 
y disponiendo la supresión de dicha plaza con el haber 
anual de 36 pesos, distribuyendo dicho haber entre 
los otros escribientes de los mismos Almacenes, en la 
siguiente proporción, á José Sepe que tiene 36 pesos 
se le aumentan 24, percibirá en lo sucesivo 60 pesos, á 
Evaristo Flores que percibe 24, se le aumentan 6 pe
sos disfrutará 30 y á Tereso Zapata, que obtiene 18 
se aumentan 6 cobrará 24 pesos al año. 

Id. id . Nombrando para servir la plaza de escri
biente de la Administración de Hacienda pública de Ma
nila, vacante por fallecimiento del que la servia, dotada 
con el haber anual de 168 pesos, á Mariano Borja es
cribiente de la misma Adminisiración con 144 pesos; 
para esta vacante á Emigdio Salustiano, que ocupa otra 
con 132 pesos, para esta resulta á Estanislao Gondrano 
que desempeñó otra con 96 pesos y para la vacante 
que este deja á Daniel Morales, fagínante de la refe
rida Administración. 

I d . i d . Admitiendo la renuncia del escribiente de 
la Subdelegacion de Hacienda de Nueva Vizcaya, V i 
cente Maddela declarándole en su consecuencia cesante, 
y nombrando para reemplazarle con el -haber anual 
de 96 pesos á Juan Garabbacan. 

Id . i d . Id . la id . del id . de la Colección de ta
baco de llocos Norte, Mariano Valentín y Manrique, 
por su avanzada edad y nombrando para reemplazarle 
con el haber asignado á dicha plaza, á Pedro Mina, 
meritorio más antiguo de dicha Colección. 

Id . i d . Concediendo treinta días de licencia al I n 
terventor de Aforo de 4,a clase, D. Cesáreo Leones, 
para venir á esta Capital, á fin de atender al resta
blecimiento de su salud. 

Id., i d . I d . á los Sres. Larrinaga y G.a, nueva 
próroga hasta fin del mes de Octubre próximo para 
la conducción á esta Capital desde los Almacenes de 
Lal-ló en Cagayan, del tabaco rama de la cosecha de 
1881, existentes en dichos Almacenes. 

Id . i d . Disponiendo se libre, con aplicación al ar
tículo l . o del capítulo 5.o de la Sección 8.a del pre
supuesto vigente, la cantidad de ps. 332*61 3[8 tercera 
parte que corresponde satisfacer al Tesoro de los ps. 
997*84 autorizados por decreto del Excmo. Sr. Go
bernador General de 19 del presente mes, para pago 
de las obras de ensanche de la avenida derecha üei 
puente de España. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Subintendente 
Guardia. 

arle mililar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del 3 1 de Octubre de 1882. 
El dia 2 del entrante mes de Noviembre y con ar

reglo á lo dispuesto en la Real órden de 28 de Febrero 
de 1877, pasa rán revista "de Comisario los Cuerpos de 
esta guarn ic ión y demás Jefes y Oficiales que tengan 
destinos en esta Plaza en la forma que sigue: 

El Comisario de guerra de 2.a clase D. Francisco 
López Lozada, la pasará á las siete de la mañana 
á los Regimientos de Infantería Visayas n ú m . 5 y 
Manila n ú m . 7 acuartelados en S. Francisco y par
tidas sueltas que las constituyen los Sres. Jefes y 
Oficiales é individuos de tropa que tienen sus cuerpos 
ausentes, los que deberán para este acto reunirse 
con anticipación en el cuartel antes dicho, l levarán 
consigo los correspondientes justificantes que acrediten 
su personalidad; á las siete y media á la Academia de 
Alumnos y Escuadrón de Filipinas en el cuartel de 
Santa Lucía . 

E l de igual graduación D. Benigno Toda y L i -
nés , la pasa rá á las siete al E . M . de Plazas y 
demás Jefes y Oficiales que tengan deslino en ésta 
y que con la anticipación necesaria se ha l la rán 
para el indicado acto en la Sargent ía Mayor de la 
misma, situada en la Puerta del Pa r í an . 

El Comisario de guerra Habilitado D. Antonio Or-
beta y Bareiro la pasará á las siete de la mañana al 
Batallón Obreros de Ingenieros alojado en Meisic, á 
las siete y media á las Compañías del Regimiento de 
Artillería acuarteladas en la Fuerza de Santiago y 
Obreros de la Maestranza, á las ocho á las Compañías 
restantes de dicho Regimiento que se encuentran en 
el pát io de la Compañía, Tercio de la Guardia Civil y 
Sección de Guardia Civi l Veterana.—El General Go
bernador, Antonio Moreno del V i l l a r . 
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Adición á la urden de la Plaza del día 3 1 de Octubre 
de 1882. 

E l Excmo. Sr. Capitán General se ha servido co-
niunicarme, con fecha de ayer, su superior autorización 
para que á los propietarios de edificaciones ó casas 
qae se hallaban situadas dentro de la zona polémica 
de esta Plaza y hubiesen sido derruidas por conse
cuencia del temporal ocurrido el dia 20, se les per
mita reedificarlas en las mismas condiciones en que 
estaban construidas. 

En su consecuencia, no se pondrá obstáculo alguno 
á que la reedificación se verifique en los té rminos es
presados, l imitándose los encargados de la vigilancia 
de la zona á denunciar las reedificaciones que no se 
sujeten á las condiciones citadas. 

Lo que se hace saber eu la ó rden de este dia para 
general conocimiento.—El General Gobernador, An
tonio Moreno del Vi l lar . 

Otra. 
Debiendo tener lugar el dia 4 de Noviembre próximo 

á las ocho de la mañana en el cuartel de San Diego, 
la oposición para proveer una vacante de músico de 
2.a, dos de 3.a, dos de educando, que existen en la 
música del Regimiento de Artillería Peninsular; se 
hace saber para conocimiento de las bandas de música 
de la guarn ic ión , y á fin de que concurran los músicos 
mayores á formar parte del jurado conforme previene 
el Reglamento.—El General Gobernador, Antonio Mo
reno del Villar.—Comunicadas á los Cuerpos de la 
g u a r n i c i ó n . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DELA PLAZA PARA EL i.0 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Francisco Olive.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. 
Coronel D. José Pregó. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 7. 

De órden del Excrao. Sr. General Gobernador Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Ammcios oíiciales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

f)E F I L I P I N A S . 

D. Wm. Macgregor Smith, súbdito inglés, solicita pa
saporte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

Mr. Tuzet Jían, de nación francés, solicita pasaporte 
para Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Thomas Rennison Jisher, súbdito inglés, solicita 
pasaporte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
nara su conocimiento. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país . Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Yap Piengsuy. . 13549 Tieng Loco. 
OngJiangco. . 1907 Vy Jocpeng. 
Go Jiengco. . 11473 Tan Tinco. 
Púa Sanco. . 6482 Ong Cateo. 
Vy Juaneo.. . 9065 Vy'Toly. 
Go Pianco. . 5286 Dy Gangco. 
Ong Laco. . 7035 Go Chiseng. 
Co^Jongco. . 1870 Dy Joco. 
Yu Coco. . 4357 Jao Suaco. 
Que Queco. . 5191 Tan Checo. 
Tan Puteo. . 40 Tan Paoco. 
Go Pianco. . 5286 Go Changco. 
Máximo ChuaSang- Go Choco. 

co. . 5239 Yap Dico. 
SyYnco. , 18468 Yn Quiaoco. 
ChuaQuiaco. . 15236 Yn Queco. 
Go Juaneo. . 5534 Sy Chico. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 

11240 

1538 
20463 

1293 
6671 

895 
20330 

346 
18244 

2919 
17590 
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8713 
6019 
6102 

17483 
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TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas. 
Hace saber: Que en 8 de Octubre de 1881 se es

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á fa
vor de D. Antonio Jiménez Tenor, por valor de 
ps. 200 que á nombre de D.a María Modesto Esquirrez, 
depositó en la misma Caja en el concepto de volun

tario trasferrible al plazo de 12 meses fecha y al in
terés del 8 p g anual cuyo plazo venció en igual 
fecha del mes de Octubre del presente año; y habién
dose quemado dicha carta de pago en el incendio de 
Polillo ocurrido en el mes de Agosto último según 
manifiesta el mencionado impositor en su instancia de 
13 del mes actual presentada ante la autoridad del 
Excmo. Sr. Intendente general de tlacienda, dicha au
toridad conformándose con lo propuesto por esta Te
sorería dispuso en acuerdo de fecha 24 del propio 
mes, se haga saber como lo ejecuto por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
la Córte de Madrid, la pérdida de la carta de pago 
de referencia á fin de que los que se crean con dere
cho puedan presentarse á deducirlos por sí ó por me
dio de apoderado dentro del término de un año á 
contar desde la publicación del primer anuncio, en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado se tendrá por nulo y de ningún valor 
el documento de que se trata. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Matías S. de 
Vizmanos. 2 

SECRETARIA DE LA ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Hallándose pendiente de satisfacer parte del valor de la 
presa del vapor "Sultana", por no haberse presentado á 
su percibo los acreedores, de órden del Excmo. Sr. Or
denador del Apostadero se hace público en la. Gaceta de 
esta Capital, con relación nominal de los mismos, á fin de 
que por sí ó por medio de apoderado, puedan realizar su 
cobro del Habilitado de la Plana Mayor; en el concepto, de 
que se les concede un último plazo hasta el primero de 
Junio de 1883, en cuya fecha perderán su derecho los que 
no lo hubiesen verificado. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Secretario interino, 
Miguel Osende. 

Relación detallada de los acreedores á las cantidades que al 
márgen de sus nombres se señalan, por importe de la 
presa de guerra del vapor "Sultana", que á continuación 
se manifiestan. 

Pesos. Cént. 

Corneta de Infantería de Marina. 
Inocente Rabatin. 

Cabos de mar. 
Rasilio Celeste. 
Francisco Tamolar. 
Mariano García. 

Marineros de i.a clase. 
Marcelino Gal. 
Juan Picanado. 
Feliciano Andaliza. 
Isidoro Sabio. 
Dámaso Guebrar. 
Andrés Casqueja. 
Anacleto Selioco. 

Marineros de 2.a clase. 
José Peñalozap 
Martin Rernardo. 
Anacleto Raculí. 
Fortunato Faccilan. 
Domingo Licoro. 
Francisco Rurol. 
Pantaleon Peña. 
Rraulio Tamasis. 
Aniceto Tamalgo. 
Ignacio Munta. 
Domingo de Yala. 
Santos Téologo. 
Luis Marques. 
Feliciano Rolinas. 
Ignacio Cabañal. 
Magdaleno Larasig. 
Ventura Mayo. 
Romualdo Surtos. 
Fructuoso Falcon. 
Cándido Espinosa. 
Donato Eslora. 
Juan Tagalog. 
Maximino Jimeno. 
Anselmo Palapus. 
Félix Tacay Tacay. 

45 

45 
45 
45 

45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

81 

81 
81 
81 

81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

66 1,362 

Manila 24 de Octubre de 1882.—José Consillo. 6 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Terminando el presente año económico en 31 de 
Diciembre próximo y por su consecuencia debiendo caducar 
los padrones de la contribución urbana y las patentes 
de la nueva contribución industrial y de alcoholes, 
espedidas durante el actual ejercicio; se pone en co
nocimiento del público para que los propietarios de 
fincas presenten en esta Administración desde el dia 

h 1.° del referido mes de Diciembre, las relaciones j u -
? radas para el nuevo empadronamiento y los contribu

yentes espresados sus respectivas declaraciones para 
la renovación de las mencionadas patentes. 

Lo que se hace saber por medio del presente de 
conformidad con lo prevenido por la Administración 
Central de Impuestos. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—José P. de Rivera. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Por la presente se cita, llama y emplaza á los Sres. 
D. Juan Abraham, D. José Rávago, D. Ramón Palacios y 
D. Francisco Araullo, ó sus herederos si aquellos hu
bieren fallecido, para que en el término de veinte dias 
contados desde el en que se publique este anuncio en 
la Gaceta oficial, se presenten en esta Contaduría general 
para enterarles de un asunto que les inieresa, advirtién
doles que en caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 28 de Octubre de 1882.—El Contador general, 
Segundo G. Luna. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 25 do Noviembre próximo á las aiez ue la 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el saíoa de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y la subal
terna de la provincia de la Pampanga, el servicio del 
arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 28 de Octubre de 1882 —Miguel Torres. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la Pampanga, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servidos 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del juego de gallos de la provincia de la Patrpanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de siete mil seis
cientos setenta y cinco pesos ochenta y siete céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años , 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr, In 
tendente general de Hacienda de la escritura de obl i
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de U provincia de la 
Pampanga, por meses anticipados el importe dn la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 P o ^ i importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza, queciark obligado á repo
nerla inmediatamente, y si ; si no lo verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por recindida la 
contrata á perjuicio ael rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escaez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este í k . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ¡a 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda ae doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre deatro de dicho 
rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
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de peso fuerte por ia entrada de la primera puerta, y 
otros seis céatimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuftro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

! . • Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lunes y máries de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y A A. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el coniratisla no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa de! 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con ios 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asemista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para veníicario. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artícuios 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará les correspondientes nombramientos por con 
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, asi como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogados respecto á los estremos que no se encuentren 
espiesados en este pliega, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irrcgueu en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliese las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20 se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ei: 
el servicio. 

Si la garaniía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ¿a Ley. 
24. Para ser admitido como iicitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
la Pampanga, la cantidad de trescientos ochenta y tres 
pesos setenta y nueve céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 8.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de es»a resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el'cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos los señores que compusieren 
ia Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero sl'esa rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
sprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otórgue para el cumplimiento del contrate, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y sellos de derechos de firma por valor de cinco pesos 
para la ostensión del título que le corresponde. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M. Torres. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de la Pampanga, por la catitidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos . céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1883 3 

Providencias judiciales. 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 

distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio 
tit; la Gaceta de esta Capital á la testigo Justa Clemente, 
india, casada, natural de la cabecera de Bulacan, y 

vivía en el arrabal de Trozo, y de edad competente, 
para que en el té rmino de nueve dias contados desde 
la inserción de la presente citación en dicho per ió
dico, comparezca en el Juzgado de este dicho dis
t r i to , para ampliar su declaración en la causa n ú m e r o 
5536 que se instruye contra Críspulo Eugenio y otro 
sobre robo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Octu
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 4755 
contra Alejandro Gaimol y otros por parricidio y le
siones, se cita, llama y emplaza á -Valentiu Gaimol, 
natural y vecino de Gavite el Viejo, provincia del mismo 
nombre, y padre del citado Alejandro, para que por el 
termino de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á declarar en la espresada 
causa, apercibido que de no hacerlo se le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 30 de Octubre de 1882.—Manuel Blanco. 

Don Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . 
y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Tarlac, que por falta de Escribano públ ico, actúa con 
testigos acompañados , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Agustín Mañago, natural de México en la Pam
panga, de 15 á 16 años de edad, de estatura menos 
que regular, pelo, cejas y ojos negros, frente regular, 
nariz chata, cari redondo y barbi lampiño, para que 
por el término de nueve dias contados desde la inser
ción en la Gaceta oficial de este edicto, se presente en 
este Juzgado á declarar en las d ligencias criminales 
que instruyo contra D . Tomás Dizon y otros sobre 
hurto y matanza clandestina, bajo apercibimiento qu» 
de no hacerlo le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de Tarlac á 25 de Octubre 
de 1882 .—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor. Juez de p r i 
mera instancia por S. M . de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones los infrascritos testigos acompañados 
dan le. i / 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Carpió, indio, natural de Nueva Cáceres 
en Camarines Sur y vecino de Labo, del Barangay 
núm. 17 de D. Prudencio Ubamania, de 35 años de 
edad, casado con hijo, y de oficio costurero, para que 
dentro del té rmino improrogable de 30 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 448 por 
quebrantamiento de caución juratoria, pues si así lo 
hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se sus
tanciará íla causa en su ausencia y rebeldía, entendién
dose con los estrados del Juzgado las ulteriores d i 
ligencias relativas al mismo, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Gasa Real de Daet á 23 de Setiem
bre de 1882.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Anacleto Guinto, Tomás Jugo. 

D. Robustiano Echauz y Pintado, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de primera instancia de este dis
tr i to de Isla de Negros, que actúa con el Escribano 
de qiie da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio 
Saguda, que es de estatura baja, cuerpo delgado, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, bar-
bi-lampiño, cara larga, color moreno; y Calixto Sa-
gudaquis (a) Quistoy, de estatura baja, cuerpo robusto, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
barbi lampiño, color moreno, vecino el primero de 
Pontevedra, y procesados en la causa n ú m . 3602, 
para que dentro del término de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presenten personalmente en este | 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar los cargos que contra los mismos resultan 
en la referida causa, que de hacerlo así les oiré y ad
minis t raré justicia y en caso contrario sus tanciaré la 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 17 de Octubre de 1882.—Ro
bustiano Echauz.—Por mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Aaloague 6. 


